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Guayaquil, Julio 26 del 2007 

Señora 

CATHERINE CORREA QUIROLA DE CEVALLOS 
Ciudad. | 

USAS 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 
“SOCIEDAD AGRICOLA ALAMOS C. A.”, celebrada el 26 de julio del 2002, tuvo 
el acierto de nombrarla 

GERENTE GENERAL 

De la misma, por un periodo de 5 años. De conformidad con el Estatuto social 
constante en Escritura Pública de Constitución, del 30 de enero de 1959 ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil Dr. Carlos Quiñonez Velásquez e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de enero de 1959 y reformada 
según Escritura Pública del 10 de Enero de 1995, ante el Notario Primero del 
Cantón Guayaquil Dr. Carlos Quiñonez Velásquez e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Febrero de 1995. Le corresponde a 
usted, entre otras Atribuciones, representar a la Compañía, Judicial y 
Extrajudicialmente en forma Individual y, suscribir bajo su nombre todos los actos y 
contratos que fuesen necesarios; pero no podrá celebrar aquellos en los que se 
comprometa a la Compañía o algunos de sus bienes, si la obligación no la 
suscribe conjuntamente con el Vice-Presidente Ejecutivo. 

        Esteban Estuardo Qui 
PRESIDENTE DE LAJUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “SOCIEDAD AGRICOLA 
o C. A.” Guayaquil, julio 26 del 2007 

  

Col. $091 1427227



NUMERO DE REPERTORIO: 37.765 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Juv2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:17 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Agosto del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOCIEDAD AGRICOLA ALAMOS C.A., a favor de CATHERINE 
CORREA QUIROLA DE CEVALLOS, a foja 95.051, Registro 
Mercantil número 17.021. 

ORDEN: 37765 
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REVISADO POR: PA AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


